
     

          Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa 
Fe de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11033
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Modifícase  el  artículo  35º  de  la  Ordenanza  Nº  11.022,  el  cual  quedará 

redactado de la siguiente manera:

“Reemplácese  el  inciso  “d”  del  artículo  29º  ter  de  la  Ordenanza  Nº  8.527 

(modificada por Ordenanza Nº 9.288) por el siguiente: “d” que el agente no 

esté en condiciones de obtener ningún beneficio  previsional,  sea jubilación 

ordinaria, por incapacidad, por edad avanzada o cualquier otra índole. Esta 

indemnización es incompatible con cualquier otro beneficio previsional”.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 1º de abril de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 25.508-O-04.-
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